
FORMULARIO DE DENUNCIA ANTE LA COMISIÓN GALEGA DA COMPETENCIA

1. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

En nombre propio

En representación

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD DENUNCIANTE  
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF

DIRECCIÓN POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehacientemente por cualquier medio válido en derecho)
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF

DIRECCIÓN POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

Declaro la condición de interesado del denunciante con los requisitos de los artículo 3 y 4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

En caso de representación, declaro estar en conocimiento del deber de acreditarla ante la Comisión Galega da 
Competencia a través de cualquiera de medios documentales válidos en Derecho.

Solicito que la identidad de los denunciantes y los datos de contacto se mantengan confidenciales.

DATOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES DENUNCIADAS (Añadir tantas como se quiera, cumplimentando en su 
caso en Anexo I)
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF

DIRECCIÓN POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

Instituto Galego do Consumo e da Competencia
Avda. Gonzalo Torrente Ballester, 1-5
15781 Santiago de Compostela
https://competencia.gal



2. OBJETO DE LA DENUNCIA (Breve descripción de los hechos de los que se deriva la existencia de una infracción)

3. CONDUCTA(S) PROHIBIDAS,en el ámbito de la competencia en las que se aprecie vulneración, según la Ley 15/2007,

de 3 de julio, de defensa de la competencia

Artículo 1. Prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o 
conscientemente  paralela  que  tenga  por  objeto  restringir  o  falsear  la  competencia  en  el 
mercado, o que tenga o pueda tener este efecto. En concreto, estas conductas pueden consistir en acuerdos 
o pactos entre operadores económicos para fijar precios u otras condiciones comerciales, para limitar o controlar la
producción, para repartirse el mercado o las fuentes de aprovisionamiento, la aplicación de condiciones desiguales por 
prestaciones equivalentes que provoque una desventaja de competidores frente a otros o la fijación de condiciones 
suplementarias para celebraciones de contratos que no tuvieran que ver con el uso del comercio.

Artículo 2. Prohíbe la explotación abusiva, de una o de diversas empresas, de su posición de 
dominio en el mercado. Por posición de dominio se entiende la situación en que una empresa 
tiene  la  posibilidad  de  desarrollar  un  comportamiento  relativamente  independiente  que  le 
permita  actuar  en  el  mercado  sin  tener  en  cuenta  a  los  proveedores,  los  clientes  o  los 
competidores.  Son ejemplos de explotación abusiva de la posición de dominio en el mercado, la imposición de 
precios u otras condiciones comerciales no equitativas, la limitación de la producción, distribución o desarrollo técnico 
perjudicando a empresas o consumidores, la negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de productos 
o de prestación de servicios, la aplicación de condiciones desiguales por prestaciones equivalentes que provoque una
desventaja  de  competidores  frente  a  otros  o  la  subordinación de los  contratos  a  la  aceptación de prestaciones 
suplementarias que no tengan relación con el objeto de estos contratos.

Artículo  3.  Establece  como  infracción  administrativa  de  competencia  los  actos  de 
competencia desleal que falsean la libre competencia y que, por lo tanto, afectan al interés 
público.  Son ejemplos de actos de competencia desleal los actos de denigración de competidores, la imitación de 
iniciativas empresariales ajenas, las practicas agresivas o la explotación mediante engaño o confusión de la reputación 
de otros agentes económicos, así como cualquier otra práctica definida en el articulado de la Ley 3/1991, de 10 de 
enero, de competencia desleal, siempre que afecten al interés público.
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4. DATOS RELATIVOS AL MERCADO. Naturaleza de los bienes y servicios afectados. Otro datos, como el ámbito 
geográfico de la actividad o la afectación, las cuotas de mercado, la existencia de productos o servicios sustitutivos y 
análisis de la competencia.

5. ACCIONES ADOPTADAS CON ANTERIORIDAD A LA DENUNCIA CON EL FIN DE CAUSAR EL CESE DE 
LA PRESUNTA INFRACCIÓN O DE SUS EFECTOS PERJUDICIALES.  Son ejemplo de esto otras denuncias 
presentadas contra la entidad o entidades denunciadas, otros procedimientos administrativos o judiciales existentes 
(abiertos o finalizados) o, en su defectos, acciones privadas, como reclamaciones u otras tipos de contactos con las 
propias entidades.
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6.  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS NO CONTENIDAS EN LOS APARTADOS ANTERIORES. Son 
ejemplo de esto otros posibles interesados en el procedimiento, posibles medios probatorios que se puedan considerar 
(noticias de prensa, documentos de organismos públicos, documentos privados, etc.).

7. Documentación que se adjunta con la presente denuncia. Si se procurase confidencialidad de alguno o todos 
los documentos (parcial o total), el denunciante o su representante deberá aportar una copia original y otra censurada 
de cada uno.
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8. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Declara que:

Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la 
documentación que presento y asumo la correspondiente responsabilidad (artículo 28.7, 
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento  administrativo  común  de  las 
administraciones públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a 
una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente 
de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad  afectada  desde  el  momento  en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

9. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de emprego, comercio e emigración

Finalidades del tratamiento
La tramitación administración que se derive de la gestión de este formulario y 
la actualización de la información y contenidos de la carpeta ciudadana.

Legitimación para el tratamiento

El  cumplimiento  de  una  tarea  de  interés  público  o  el  ejercicio  de  poderes 
públicos  según  la  normativa  recogida  en  el  formulario,  en  la  página 
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos y  en  la  ficha  del 
procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las 
persona interesadas, cuando corresponda.

Personas  destinatarias  de  los 
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea 
necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que 
las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información 
relativa a la materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así 
como ejercer otros derechos a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común.

Contacto delegado de protección 
de datos y más información

https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais 

Actualización normativa: en el caso de existir diferentes normativas en materia de protección de datos personales 
en este procedimiento, prevalecerán en todo caso aquellas relativas al Reglamento general de protección de datos.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

,   

DESTINATARIO
CONSELLERÍA DE EMPREGO, COMERCIO E EMIGRACIÓN INSTITUTO GALEGO DO CONSUMO E DA COMPETENCIA (IGCC)
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